TEMAS PENDIENTES
CAPÍTULO MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 

EL SALVADOR GUATEMALA Y HONDIRAS CON COLOMBIA

Artículo 7.6: Evaluación del Riesgo, numeral 4):
4. Cuando una Parte tenga motivos para creer que una medida sanitaria o fitosanitaria establecida o mantenida por la otra Parte restringe o puede restringir sus exportaciones y esa medida no esté basada en las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, o no existan tales normas, directrices o recomendaciones internacionales, podrá pedir explicación de los motivos de esas medidas sanitarias y fitosanitarias TN [y la Parte que mantenga esas medidas tendrá que darla dentro de un plazo de sesenta (60) días contados desde que la autoridad competente reciba la consulta.]
Propuesta de Texto TN armonizada
4. Cuando una Parte tenga motivos para creer que una medida sanitaria o fitosanitaria establecida o mantenida por la otra Parte restringe o puede restringir sus exportaciones y esa medida no esté basada en las normas, directrices o recomendaciones internacionales pertinentes, o no existan tales normas, directrices o recomendaciones internacionales, podrá pedir explicación de los motivos de esas medidas sanitarias y fitosanitarias y la Parte que mantenga esas medidas tendrá que darla dentro de un plazo razonable.
Artículo 7.8: Procedimientos de Control, Inspección, Aprobación y Certificación

1. Cuando la autoridad competente de la Parte exportadora solicite por primera vez a la autoridad competente de la Parte importadora la inspección de una unidad de producción o de un proceso de producción en su territorio, la autoridad competente de la Parte importadora previa revisión y evaluación completa de los documentos y datos necesarios, dará la fecha para practicar la inspección, sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo 7.8. HN-SV [en un plazo máximo de 60 días contados a partir de la fecha  de  la solicitud;  la inspección deberá efectuarse en un plazo máximo de cien (100) días, a partir de la fecha de emitida la respuesta. Ese plazo se podrá prorrogar por mutuo acuerdo entre las Partes, en aquellos casos en que se pueda justificar.] Una vez realizada la inspección la autoridad competente de la Parte importadora deberá emitir una resolución fundamentada sobre el resultado obtenido en la inspección y deberá notificarla a la Parte exportadora, sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo 7.8.  HN-SV [en un plazo máximo de sesenta (60) días, contados a partir del día que finalizó la inspección.]
3. TN [Vencidos los plazos a que se refiere el numeral 1 de éste artículo, sin que la Parte importadora se haya pronunciado sobre la viabilidad y/o resultado de la inspección, se entenderá certificada la unidad de producción o el proceso de producción para efecto de continuar con el proceso de admisibilidad].

Triangulo Norte mantiene su posición de eliminar el numeral 3.

Con relación al numeral 1, Honduras y El Salvador mantienen la posición de no establecer plazos de igual manera con lo establecido el artículo 7.6.
Para el caso de Guatemala, los plazos referidos en el numeral 1, se presentan a continuación como Anexo 7.8, con la aclaración de que se mantenga la posición presentada por Guatemala. 
Anexo 7.8: Procedimientos de Control, Inspección, Aprobación y Certificación

COL [En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 7.8, numeral 1 y 2, para Guatemala y Colombia aplicarán los siguientes plazos: 

1. Finalizada la revisión y evaluación completa de los documentos y datos necesarios, la parte importadora dará la fecha para practicar la inspección; la cual deberá efectuarse en un plazo máximo de cien (100) días, a partir de la fecha de emitida la respuesta. Ese plazo se podrá prorrogar por mutuo acuerdo entre las Partes, en aquellos casos en que se pueda justificar.

2. Una vez realizada la inspección la autoridad competente de la Parte importadora deberá emitir una resolución fundamentada sobre el resultado obtenido en la inspección la cual notificará a la Parte exportadora en un plazo máximo de sesenta (60) días, contados a partir del día que finalizó la inspección.]

Artículo 7.12: Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, numeral 4), inciso c):
4. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

c. Elaborar y [TN: recomendar/ COL: aprobar] los procedimientos para el reconocimiento de equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias, para la evaluación del riesgo, incluido los de las medidas provisionales y para el reconocimiento de zonas libres y zonas de escasa prevalencia. Estos trabajos [TN: podrán iniciarse COL: se iniciarán] a mas tardar [TN: nueve/ COL: tres] meses después de constituido el Comité. 
De acuerdo a las observaciones de los Señores Viceministros del Triangulo Norte propone la siguiente redacción, con la inclusión de lo establecido en el Artículo 7.7: Reconocimiento de Zonas Libres y Zonas de Escasa Prevalencia, numeral 1)
Triangulo Norte propone la siguiente redacción, con la inclusión de lo establecido en el Artículo 7.7: Reconocimiento de Zonas Libres y Zonas de Escasa Prevalencia, numeral 1).

c. Elaborar y recomendar los procedimientos para el reconocimiento de equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias, para la evaluación del riesgo, incluido los de las medidas provisionales y para el reconocimiento de zonas libres y zonas de escasa prevalencia. Estos trabajos para desarrollar los procedimientos podrán iniciarse a mas tardar nueve meses después de constituido el Comité. 
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c.   elaborar y recomendar a la Comisión para su aprobación procedimientos para el reconocimiento de equivalencia de medidas sanitarias y fitosanitarias, para la evaluación del riesgo, incluidos los de las medidas provisionales y para el reconocimiento de zonas libres y zonas de escasa prevalencia. En este último caso, cuando medien certificaciones de organismos internacionales reconocidos, el Comité tomará en cuenta la evidencia técnica y científica correspondiente, con el fin de elaborar procedimientos diferenciados. Estos trabajos para desarrollar los procedimientos se iniciarán a mas tardar tres meses después de constituido el Comité.

